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ADVEHTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , órdenes y anuncios qae hayan de i n -
«ertarsft «n los B O L E T I N E S OPICIALES se lian de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
«a pasarán Á los Editores, de los mencionados p e 
r i ó d i c o s . - f f l e o í orden de G de Abril de 1 8 3 9 ; . 

W 

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
i . • • . • 

Precio de luierioioo.—En esta capital, llevado á domicil io, 1 0 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mrs; 36 el tr imestre; 7 2 el s e 
mestre, y iH por un año.—Se admiten sascr¡.¡« u .s tm MiwlrM en l:is olicin;ts 
del BOLETÍN , callo de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esla capital, directameiUe por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sel los .—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parle no pobre.se ¡ H A R T A 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A lílíL C O N S E J O D E M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Seftora (Q. D. G>) 
y su augusta (leal familia continúan en esta 
c¿rle sin novedad «MI-su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Ayer (4) á las Ires y media de la tarde, 
>u Hagestad la Reina nuestra Seftora se dig
nó recibir á la comisión nombrada por el 
Senado para felicitar «i S. M. con motivo de 
los días de S. M. el Rey su augusto Esposo. 

El Presidente del Senado dirigió a Su 
Hageslad las siguientes palabras: 

uSeflora: El Senado por medio de esta co
misión, se acerca hoy al IronoV. M. para 
felicitarla en los dias de su augusto Esposo. 

«Los españoles, ¡Seüorá , participaron 
siempre de la dicha doméstica de sus Sobe
ranos, asi como sus Reyes so gozaron en la 
tenluia de sus subditos; y V. M. muy par
ticularmente identifica su gloria y felicidad 
w la felicidad y gloria de la patria. 

»E1 Senado, Seftora, que conoce los de-
«tóde V. M. y la lealtad de los pueblos, 
pide al Todoporeso se repila indefinidamen
te aqueste (lia para bien y prosperidad de la 
^cion, de V. M., de vuestro augusto Espo-
gi del Principe de Asturias y de la Real 
ANILLA.)) 

S. M. la Reina tuvoá bien contestar en 
^ términos: 

"Señores Senadores: Veo con sutnacom-
feícia que el Senado se asocia á Mi y á 
^augusto Esposo en los dias de felicidad 
^ la Divina Providencia nos coucede. 

"Sé que la dicha de sus Reyes es nece-
^ a para el bienestar del generoso pueblo 
*i'°s destinos quiso el Cielo poner á mi 

•Velo 
incesantemente por que sean tan 

Izaros y gloriosos como lo fueron las 
JORES épocas de la Monarquía; y si Dios 

• e mis votos y favorece mis esfuerzos co-
l^sía hoy, la Nación, libre de las disen-

^ s que la agitaron, y unida inseparable-
al Trono, recobrará el puesto que la 

¡¡*kü su historia y los elementos que po-
.i)Ví\il. ob r-s,"*»/ t.l ob WupUK • 

Acto continuo recibió S. M. á la Comi
sión del Congreso de Diputados, cuyo Pre
sidente felicitó á S . M. en esta forma: 

«Seftora: El Congreso de los Diputa
dos cumple con un grato deber ofreciendo 
sus homenajes á V. M. en esto solemne día; 
pues que no hace mas que ser fiel intérprete 
délos votos délos pueblos. Estos pagan con 
amor á los Principes cuando ven que se des
velan por su prosperidad, y el propio cora
zón anunciara a V. M. cuan acreedora es á 
este tributo. 

Sea V. M. tan feliz como merece serlo 
al lado de vuestro augusto Esposo y en el 
seno de la Real familia.» 

S. M. la Reina se dignó contestar con 
estas palabras: 

«Señores Diputados: Con el mayor pla
cer recibo el homenaje que el Congreso de 
Diputados me dirige en este dia solemne. 

»La p-osperidad de la noble nación oli
vos deslinos me confió la Providencia es mi 
único anhelo; su engrandecimiento es el 
fin á que so encaminan mis constantes afa
nes. 

»Para alcanzar la realización de mis de 
seos, cuento con la cooperación del Congre
so de Diputados, fiel intérprete de los pueblos 
cuyos votos por la felicidad de mi amado y 
augusto Esposo y de la Real familia acepto 
con la mas viva satisfacción.» 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Concluye el Reylamentu general pata ta <«!• 
mmislracion y régimen de la instrucción 
pt'tblica. 

CAPITULO II. 

De la recaudación y distribución. 

Arl. 100. Los Gefes de los estable
cimientos cuidarán de que los alumnos satis
fagan con la debida esactttud los derechos de 
matrículas, grados y títulos en la forma prev
enía ó que en adelante se prescriba por dispo
siciones superiores. 

Art. 101 . Cuidarán asimismo, mientras 
tengan a su cuidado las propiedades y de
rechos pertenecientes al establecimiento que 
dirijan, de obtener los mayores rendimientos 
que sea posible, y de que se recauden con la 
debida esaclilud. 

Art. 102. También es obligación áe (os 
Gefes de los establecimientos averiguar si 
existen bienes ó derechos que según las leyes 
deban aplicarse á ellos, y no lo hayan sido, 
y promover la incorporación por cuantos 

I medios esleü á su alcance. 

En los casos en que para defender los 
derechos civiles do los establecimientos pú
blicos sea necesario acudir á los Tribunales, 
se obtendrá previamente autorización del 
Gobierno para litigar. 

Art. 103. Los administradores de los 
bienes de los establecimientos serán nom
brados por el Gobierno si su dotación anual 
ll-'gase á 6000 rs . , y por la Dirección gene
ral si fuere menor, ó tuviesen por remunera -
cion un tanto por ciento de los productos; á 
propuesta en uno v otro caso de los respec
tivos Gefes, quienes propondrán también la 
remuneración que ha de dárseles y la fianza 
que deben prestar. 

Art. 104. No se dará posesiona los A d 
ministradores nombrados, mientras no acre
diten haber consignado la debida fianza en 
la Caja general de Depósitos ó en alguna de 
sus sucursales. 

Si en el término de 60 dias, contados 
desde la fecha de su nombramiento, no cum
pliesen con este requisito, se declarará va
cante el deslino. 

Art. 10o. En cuanto á los arrendamien
tos y demás actos de administración de las 
fincas se observarán las disposiciones vigen
tes en el ramo de Propiedades y derechos del 
Enfada dependiente del Ministerio de Ha
cienda. 

Art. 106. Los Gefes de los estable
cimientos invertirán las sumas consignadas 
en las distribuciones mensuales, con sujeción 
á los pp'sunuestosá que hagan referencia; no 
pudiendo emplear cantidad alguna en objeto 
distinto de aquel para que haya sido conce
dida. 

Art. 107. En los diez primeros dias de 
i cada mes remitiiáu LOS Gefes de los estable

cimientos á la Dirección general, por el mis
mo conducto que los presupuestos mensua
les, nota de las cantidades que se hayan 
hecho efectivas en virtud de la consignación 
del mes anterior. 

CAPITULO III. 

De la rendición de cuentas. 
luJistiv «Í.! n:> i:¡nlir.uJc —-jBnTfift^"1 '""""''lili 

Arl. 108. En los quince primeros cijas 
de los meses de enero, abril, julio y octubre, 

I remitirán los Gefes de los establecí míenlos 
á la Dirección general de Instrucción pública 
por el conduelo ordinario, cuenla justificada 
de LA iuversionde las consignaciones tijas que 
hayan percibido durante el trimestre anle-

-riQr,..rni j : Uí. i r . í l fu ' t ; i í . 1 . i ; / . 

Las cuentas do las cantidades consigna
das para determinado objeto, se rendirán 
apenas se ejecule el servicio para que S E ha
yan concedido. 

Art. 109. Las cuentas do las Unt7ers-
dades se dividirán en capítulos, destinando 
uno para los gastos generales del estableci
miento, otro para los de la Biblioteca, y olro 
para los de cada Facultad. 

En los establecimientos donde haya va
rias Escuelas superiores ó profesionales, se 
pondrán en un capítulo los gastos generales, 
y en otros separados tos de cada escuela. 

Fuera de los casos previstos en los pár
rafos anteriores, no se hará distinción dé ca
pítulos. 

Art. 110. Las cantidades invertida^ en 
obras de reparación y mejora de los esta
blecimientos, se justificarán si se hubiesen 
hecho por subasta, mediante certificación del 
Arquitecto, visada por el Gefe del estableci
miento, en la cual se declare Iiabei so cum
plí lo las condiciona del contrato; si por ad
ministración, mediante recibos que acredi
ten las compras de materiales, y listas de 
jornales, visados unos y otros documentos 
por el Director facultativo. 

Arl. 111. Los demás gastos se acredi
tarán con el recibí, de la persona que haya 
hecho el servicio; el cónstame. del Gefe de 
la dependencia para acreditar que queda eje
cutado, y el V.° B.° del superior del esta
blecimiento. 

Arl. i 12. Las cuentas se redactarán y 
justificarán por duplicado, archivándose uno 
de los ejemplares en la Secretaría. : 

Aii. 1 1 3 . Corresponde á la Dirección 
general examinar y aprobar las cuentas de 
los establecimientos de su dependencia, cu
yas obligaciones se satisfagan con cargo al 
presupuesto general; debiendo adamas, los 
que administren fondos, observar las dispo
siciones por que se rija la Contabilidad ge
neral del Estado. 

Disposición común á los tres títulos ante
riores. 

Art. 114. En el reglamento especial de 
primera enseñanza sedictarán las reglas que 
han de observarse en su administración eco
nómica; asi como en el de segunda enseñan
za, está dispuesto lo concerniente á los Ins
titutos que no están á cargo del Erario pú
blico. 

TITULO VI. 

DE LA I N S P E C C I Ó N . 

CAPITULO I. 

De la Inspección general. 

Art. 115. Corresponde á los individuos 
retribuidos del Real Consejo de Instrucción 

http://pobre.se


E<;»T NI» M\k 
pública, como Inspectores generales sejjun el 
arl. 207 de ía ley de ínslruccion pública, 
visitar los establecimientos inmediatamente 
dependientes de la Dirección general; cuan
do el Gobierno lfl di-ponga visitarán tam
bién los que están bajo la dependencia de lo& 
Hedores. 

l'.l (¡obierno, cuando lo lenga por con
veniente, dará á ios individuos no retribui
dos del Ueal Consejo, comisión ¡>.ru vi.-ilar 
cualesquiera establecimientos del ramo. 

Art. 116. Los Hedores harán la i n s p e c -
cion de los establecimientos deque son Ge-
fes superiores, por si ó por medio de los Ca
tedráticos de facultad, á quienes, previa au
torización de la Dirección general, podrán 
encomendar este servicio. 

Arl. 117. Serán visitados cada tres anos, 
— á lo menos, todos Jos establecimientos, cu

ya inspección debe .hacerse por individuos 
del Ueal Consejo; los demás lo serán anual
mente. 

Arl. U S . La Dirección general deter
minará la época en que ha de hacerse la vi
sita de cada uno de los establecimientos de 
su inmediata dependencia, y.jel InspecLor.ge
neral que ha de hacerla, cuidando que eslos 
funcionarios alternen en la inspección de los 
diferentes distritos universitarios. 

Asimismo dispondrá, por si ó á propues
ta de los HEDORES, cuando han de ser v i s i t a -
ilos los demás e . s t a b l e c i m i e n i o s . 

Art. II!». Se cuidará de «pie la inspec
ción de los establecimientos de enseñanza pe 
h a - a duran te el curso . 

Arl. Ij20.. |SI Inspector encargado de vi
sitar im e s t a b l e c i m i e n t o de enseñanza se in
formará con toda escrupulosidad: 

1.° Del modo como el Gefe lo dirige 
administra. 

2.° De la aptitud y celo de cada uno de 
los Profesores. 

5.° De la asistencia y aprovechamiento 
dados alumnos. 

4.° Do si ou- los exámenes y demás 
ejercicios literarios hav la debida severidad. 

o.° De la aptitud y moralidad de losem-
pleados administrativos. 

0.° Del orden con que en 

Art 12p,_. Los inspectores presidirán 
durante la visita los aclos académicos á que 
asistan. 

Arl. 126. En el término dé un mes 
contado desde que finalice la visita (sin per
JUICIO de hacerlo antes, ouando e1 asunto sea 
urgente), darán al Gobierno los Inspectores 

u.iales, y lo mismo los Héctores en su ca
so, etíorita circunstanciada de su encargo; 
uíorinando separadamente de cada uno de 
os establecimientos que hayan visitado. 

Cuando haya hecho la visita un Catedrá
tico delegado por el Hedor , deberá dirigir 
us informes á este Gefe, quien los elevará 

originales al Gobierno, esponiendo lo q^e 

|a .Secretaría 
se llevan los libros, instruyen los espedien
tes y se conservan los documentos 

7.° Del eslado de laadminislracion eco
nómica.! 

8 / De la estension y condiciones ( 
local. 

9.° De los muebles y enseres que exis
ten, tanto los quo constituyen el material 
citíiitílico, como los de las olioiuas y demás 
dependencias. 

10. De los demás estreñios á que se re
fieran las instrucciones (pie se les DEN al 
encargarles la visita. 

Art. 121 . Las mismas prevenciones ten 
drán presentes los Inspectores cuando visi
ten las academias, bibliotecas, archivos ú 
oficinas en la parle aplicable á esta clase de 
establecimientos. 

Art. 122. En casos estraordinarios e 
Gobierno delegará en los Inspectores genera 
les las atribuciones que estime conveniente, 
dándoles para su ejercicio las instrucciones 
necesarias. 

Art. 125. Los Geíes de los estableci
mientos pondrán alas órdenes del Inspector 
apenas avise que va á principiar la visita, 
un empleado de la Secretaria y un depen
diente. 

Si en la Secretaria no hubiese empleados, 
se cuidará de poner á las órdenes del Inspec
tor una persona capaz de desempeñar tra
bajos de oficina, remunerándola con cargo 
al material del establecimiento. 

Art. 124. Es también obligación de los 
Gefes de.los establecimientos poner de ma
nifiesto á los Inspectores todas las dependen;-
cias, y darles cuantos datos y noticias r e 

crea opor tuno . 

Art . 1 2 7 . El informe reía i y o 

2 — 
mm\ 

primera enseñanza tendrán eu los actos y 
comunicaciones oficiales tratamiento de se
ñoría. 

Art. 156. Continuarán usando los INS
pectores generales el mismo uniforme é in
signias que en la actualidad les están señala
das, y bastón con puño de oro y cordón ne
gro. 

Art. 137. Corresponde á los inspecto
res provinciales visiíar las escuelas públu 
y privadas de primera enseñanza, y También 
l: s pueblos donde no las haya, á fin de pro
mover su creación. 

Arl. 158. Se inspeccionará anualmente 
el mayor número posible de escuelas, de -

. 8 1 S (míníifi 
cial de Inslrirccioiv pública, los docmr, 
relativos á los pueblos cuya visita ¡jS 

á c a d a 

establecimiento se dividirá en dos parles: en 
a primera sedará cuenta del modo como se 

cumple el presente Reglamento en loque le 
sea aplicable y la segunda se referirá ala ob
servancia de los Reglamentos especiales por 
que deba regirse. En una y otra parte se se
guirá en la redacción del informe el mismo 
¿pétodo que en los reglamentos á que se re-

|-ftera; espresando, respeelo de cada disposi-
ion, si ha habido ocasión de aplicarla; si se 

ha cumplido ó infringido; qué dificullades ija 
ofrecido su observancia.; que medios |.mue
ran adoptarse para vencerlas; quo corrección 
exigen las fallas que se adviertan, y todas 
as demás observaciones quesugioui el esli -

dio (le los hechos. 

Arl. 128. Los Consejeros retribuidos y 
los Hedores, mientras estén ausentes del 
h u i r de s;i ivsulencia por causa de la ins
pección, percibirán olro tanto sueldo cómo, 
el señalado al cargo que ejerzan, en remu
neración de. los gastos que se. les ocasionen. 
Los-individuos del Real Consejo no retribui
dos , recibirán igual indemnización que los 
Ponentes. 

A los Catedráticos comisionados'por los 
Hedores se les abonarán 80 reales diarios 
de d i c t a s . 

Art. 129. Lo dispuesto en este cápitül) 
no deroga las facultades que concede el Re
glamento de Segunda enseñanza á los Direc
tores de. Instituto provincial para inspeccio
nar los colegios privados. 

*>•" 0nll> cni l i ^ín/íf) 
CAPITULO II. 

De la inspección especial de la primera en
señanza. 

•hiendo emplear los I 
pación seis meses á 

en esta OCU-
Ademasha-

terminado; á saber, las noticias dadas 
los Maestros, conforme al arl. 142, en u r 

cuales anotará al márgon de cada número í 
conformidad ó tas observación^ q U ( l 3 
oportunas, añadiendo al (inal el juicio 
1,> merezca la aptitud y moralidad del M ¿ 
tro; la copia de las prevenciones que l e D„ 
hiere hecho, y la certificación del acia Ue i 
sesión de la Junla local, y de la del 
tamienlo, si este la hubiere celebrado 

Arl. 149. En las visitas estraordinarí 
se atendrán los Inspectores á las i n s ' - • 

4
s t r «ccio. 

, a Autoi 

c l a m e n . >b íobi iJdrj 

Arl. 150. Sin perjuicio de que cuando 
el Gobierno io disponga visiten los estableci
mientos de primeia enseñanza los Inspeccio
n a generales y de las atribuciones de los 
Redores, corresponde la inspección especial 
de este ramo de la Instrucción pública á los 
Inspectores que con este objeto establece la 
ley. 

Art. 151. Los Inspectores generales de 
.primera enseñanza visitarán las Inspecciones 
de las provincias, las Secretarias de las Jun
tas provinciales de Instrucción pública, las 
Lscuelas normales de Maestros y Maes t ras , 
y los demás establecimientos del ramo que 
la Dirección general determine. 

Arl. 132. La misma Dirección señalará 
los distritos que cada luspodor ha jle recor
rer y la época en que ha de hacer la visita. 

Arl. 155. Los Inspedores generales de 
primera enseñanza se atendrán en las visitas 
á las Inspeccionas provinciales, Secrefarías 
de las Juntas de instrucción pública y Escue
las normales, á lo dispuesto en los artículos 
118, 119 y 125. Cuando inspeccionen es
cuelas de primera enseñanza observarán las 
reglas que se prescriben á los- Inspedores 
provinciales. 

Art. 154. Se abonarán á los Inspecto
res generales de primera enseñanza 80 rea
leo diarios de dietas mientras estén fuera de 
Madrid en desempeño de su cargo. 

Arl. 15o. Los Inspectores generales de 

|specJJ>rcs 
lo menos 

rán las visitas eslraordinarias que les orde
nen las autoridades snperiores: 

Arl. 159. La Junta de Instrucción p ú 
blica de cada provincia formará, oido el Ins
pector, el itinerario para la visita ordinaria 
de las escuelas, espresando la época mas 
propia para hacer la de cada distrito; y 
aprobado que sea por el Hedor, no podrán 
los Inspectores alterarlo sin autorización del 
mismo Gefe, quien para darla deberá oir á 
la Jimia. 

Art. l i O . LosRecloreSiSeñalarán todos 
los anos erterritorioiquo ha d e v i s i t a r c a d a 
uno de los Inspectores' de las provincias del 
distrito; pudiendo disponer, euando lo crean 
conveniente, que ejerznu la :inspección en 
provincia distinta de la de str reside o c i a . 

Arl. 141. Se anunoiawcoivla oportuna 
anticipación en ¡el Boletín (Jficialite la pro
vincia la época de visita, el territorio que ha 
de visilai el Inspector, y el orden en (pie ha 
de recorrerlo. 

Arl. 142. Los Maostros y Maestras, asi 
públicos, como privados, deberáu tener pre
parada, cuando llegue el Inspector, una noti
cia del eslado.de la escuela, arreglada^ al mo
delo núm. l o . :rfiTÍj,!t;q gdr.o I 

Arl. 145. Los Inspectores visitarán cui
dadosamente las escuelas, enterándose del 
estado-del local v sus enseres, número m 
alumnos, y su puntualidad en la asistencia, 
régimen, método y disciplina que tenga adop
tados el Maestro, libros de testo de quo se 
sirva y frutos quo haya dado su sistema. 

Art. 144. Terminada la visita, el Ins 
pector anotará las prevenciones y adverten
cias que juzgue coveniente hacer, en el l i 
bro que á este efecto deberá haber en cada 
escuela, y rewgerá copia de ellas, firmada 
por el Maestro. 

Art. 145. . Se enterarán también loslns-
pectores de la aptitud y moralidad de los 
Maestros, asi en el ejercicio de su cargo co
mo en su conducta privada, y resoecto délas 
escuelas públicas, del estado del pago de la 
dotación y material de las mismas y del im
porte de las retribuciones. 

Art. 146. Despuesde visitadas todas las 
escuelas del pueblo, el Alcalde reunirá, á 
invitación del Inspector y con asistencia de 
este, la Junta local de primera enseñanza.; 

En la sesión espondrá el Inspector el jui-i 
ció que por la visita haya formado del es-
lado de la instrucción primaria en el p u e b l o 
y en cada una de las escuelas; pedirá las no
ticias que crea conducentes al buen desem
peño de su cargo; y en vista de las esp i ra 
ciones que se le den, propondrá los medios 
que juzgue mas propios para enmendar las 
faltas que haya advertido, y mejorar el ser
vicio del ramo. 

Se levantará a d a circunstanciada de lo 
que en esta sesión ocurra, y se dará al Ins
pector copia autorizada dé ella. 

Arl. 147. El Alcalde, cuando en virtm 
de lo ocurrido en la junta local lo crea opor
tuno, reunirá el Ayuntamiento con asisten
cia del Inspector, y le dará copia del acia de 
la sesión que con este motivo se celebre. 

Arl. 148. Cada ocho dias remitirá el 
Inspector al Presídante de la Junta provin-

nes que hayan recibido de 
competente. 

Arl. 150. Los Secretarios de las j 
tas lomarán nota de los datos y observa ^ 
nes sohrc servicios de competencia d c -i0* 
mismas, y remitirán originales al Rec(o r * 
término de tercero dia, las cornunicacio ^ 
del Inspector y documentos que las acoof 
pañen. 

Las Juntas comunicarán t a m b i e n a l ^ 
tor, en el término dc 15 dias, las dispos¿ 
nes quo hubieren acordado á CONSECQENC¡A 

del parto del Inspector. 
Arl . 1 5 1 . Los Rectores; examinaran 1̂  

comunicaciones de los Inspectores relativas 
á la visita, y remitirán á la Dirección ge. 
ueral un,resumen del resultado queofreicj 
la de cada provincia; adoptando desde luego 
las providencias que crean oportunas y estés 
en sus atribuciones. 

Arl. 152. Por cada dia empleado en t| 
servicio, fuera de su residencia, se abonará 
á los Inspectores, en indemnización de gas-
los, la suma que sé disponga por el Gobier
no á propuesta de las Diputaciones respee-
divas, según las circunstancias y necesita 
des de cada provincia. 

Arl. 155. Mientras los Inspectores pro-
vinciales. permanezcan en la capital desure* 
sidencia, vigilarán los trabajos que en el Re
glamento de primera enseñanza se impongas 
á los Secretarios de las Juntas de Instrucción 
pública. 

Art. l a i . Los Inspectores provincial 
usarán el uniforme y medalla que en la ac
tualidad, y bastón cc.u puño de plata y cordón 
negro. 

lusi'OSio.N < ; k x k k \ r . . 

Art. I ü ü . Quedan derogadas las dispo
siciones que hoy rigen en los establecimientos 
de instrucción pública en cuanto se opongan 
al presente Reglamento, 

San Ildefonso 20 de julio de 1359.-
Aprobado por S. M.—Corvera. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
I ~ \\ r 7T¡ ¡"'T -T~-' '• " 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Sección de Gobierno. — Negociado o'-" 
Bagajes. 

listando prevenido por el Regíame^ 
aprobado para la nueva prestación del 9** 
vicio dé bagajes, que las cuentas de est* 
servicios, se publiquen en el ílolclin 0^> 
se m&rtt» á continuación la cuenta adicional 
que ha sido remitida áes la superioridad P*' 
el Alcalde presidente del cantón de Ali-otí*0' 
das, espresivade losservicios que ademas^ 
los que comprende la general aprobada ) 
espedido el libramiento de su importob 3* 
sido prestados por dicha vjlia, en el p r i ^ 
trimestre del corriente año, á fin de qucP°| 
los pueblos del cantón, en el preciso ^ 
mino de ochó días, se espougan las rccla3^ 
ciones que tengan por convenientes, 
viniéndoles que pasado que sea dicho 
no sin haber hecho reclamación algu°f 
pfocederá á su liquidación y i 
efeclos consiguientes. 

Madrid 7 de octubre de 
Marqués de la Vega de Armijo. 

los d e * * 
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5 ^ » o n de Fomentó.-Negociado 1 . ° - cribanía do mi cargo, se sigue espediente de 
Obras públicas. tercería, iuterpuesla por don Juan Pejayo, 

P , ! n m • •• vecino de Madnl, sohitMiuMor derechoáuna 
hl Ingeniero Gefe de la provincia,: con 

r. '•' i 

• H 
B|TC Ss 

Jr.uJ'jG bl> 

?r.\od!í 

G -#4 .obco 
ib n:ybl 

q on , e^idj 
ta<l 

niohi 

ob:iA 

ob tildo oL 
on «.üüins 

fecha 5 del actual, ha remitido á esto Go-
i bierno do la provincia, el anteproyecto de 

carretera de Carabanchel de Arriba á Lega-
nes. Con arreglo al art . 8. d de la ley de 22 
de julio de 1857, se hace público por m e 
dio de este anuncio, en el liolctin Oficial de 
la provincia, señalando el término de trein
ta dias, para que los pueblos, corporacio
nes ó particulares á quienes intereso este 

, camino, puedan enterarse del espresado an
teproyecto, en el .Negociado 1.° de la Sección 

uj, deFomento de este gobierno de provincia, 
dotíde estará todos los dias de manifiesto des-

-uij-dá las diez de la mañana, á las cuatro de la 
farde, liilwiu *jb nobmnb ai rv. Robwníl 1 

Madrid '8 dé ootubre de 1859 .—El Mar-
j qués de lo Vega de Armijo. 

-üífíiq sol oJüoíiiniitu '.»b I»I)MI;1ÍÍM ^ I B I O H 

.\erjocuulu o.°—Número 103.—Circular. 

Ha llegado á mi noticia que algunas-per
sonas üon daflada intención lianobslruido re
pelidas veces con piedras y otros objetos la 
linea del ferro-carril dc.esta, porte á Alican
te, y puesto sobre ella objelo3que interrum T 

pen el transito y que pueden ocasionar acci
dentes desagradables.—A fin, de que se evi
ten tale> abusos y cometidos se castiguen 
con lodo el rigor de las leyes, encargo muy 

-i ^particularmente á todos los Alcaldes y de-
| pendientes de mi autoridad en los pueblos 
¡ cuy09 términos jurisdiccionales crucen los 

ferrorcarriles, que adopten cuanlas medidas 
creah «onvenienles para precaver aquellos 
atentados y qne los castignen si por desgra
cia llígan á cometerse. 

Madrid 8 de octubre de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Negociado k.°rr-Minas.—Núm. 2117. 

1). Félix Villalvilla, re.-islrador de la 
mina denominada El Charco de la Plata, 
cuyo domicilio se ignora, se presentará en la 
sección de Fomento de éste Gobierno de pro
vincia, luego que llegue á su noticia el pre
sente aviso, con el objeto de que le pueda 
ser notificado el contenido de uo oficio del 
Gobernador de Gnadaíajara. 

Madrid 8 de octubre de 1859.—El Mar^ 
qués de la Vega do Armijo. 

tolnc ,olr,J'i¡) nlroftToimr .Inuv/ 13 I «i 
yerjociado 4 /—Minan.—Número 2390L J 

na b b eolshq *o\ "b otaahtt h oléaiiq [.] 
Con el fin de que pueda tener Ingar la 

| notificación adminislrativa dé la providencia 
dictada por el Gobernador de la proviucia (le, 
Logroño en el espedieule de registro d é l a 
mina denominajla ¡to$al¡af situada en : w>\( 

punió denominado Zarrubio, jurisdicción de 
Arnedillo, s e |)reséDtaran en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia, don 
Francisco Oliveros, registrador de la citada 
mina, don Manuel Manzanares presidente de 
la sociedad minora que la esplolaba, y don' 
Pedro Monturus, representante, que fué de 
la misma Sociedad. 

i- Madrid -1 de octubre d e i 8 o 9 . ~ - E l Mar
qués de la Vega de A r m t j ^ , : 
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CUARTA SECCIÓN! 
-•J) .n^icJomlfl lofl ,2onrn: i .fconiv Dbiobil 

JUDICIALES. 

Juzqado de priinéra instancia del partido de 

Don Mariano Marlin, EscribahO por Su Ma-
geslad (q. D. g.)-del número y¡ Juzgado 

I de primera, instancia de eslaoiudadde Al-
>a .jflJtoiMff^i ao olwfliafcoi ob DfcllBil ' 

Doy fe: Que en el mismo, y por la Es 

casa embargada á Narciso Daganzo, gue lo 
és de Fuente el Saz, á virtud de causa que 
se le siguió por lesiones, en el cual se ba 
dictado la sentencia que su tenor es el s i 
guiente : 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares á diez de setiembre de 1859: ep los 
autos que penden en esle Juzgado entré pa r 
tes, de la una don Juan Pelayó, vecino de 
Madrid , con su Procurador don Francisco 
Iluerta, de otra el Promotor fiscal del j u z 
gado y Narciso Daganzo, vecino de Fuente 
el Saz de Jarama, esle en su rebeldía por no 
haber comparecido, á pesar do h a b e r sido 
citado y emplazado en persona: 

Resnllandodeaulosqueel don Juan Pelayo 
interpuso demanda de tercería de mejor dere
cho, para que con preferencia al -"pago'deís
tas y gastos del juicio en que fué condenado el 
íNarciso Daganzo en la causa que se le siguió 
por lesiones inferidas á Eugenio Cafleque en 
primero de julio de mil ochocientos cincuen
ta y ocho, se le satisfagan cinco mil nove
cientos cuarenta reales que le era en deber 
el citado Narciso Daganzo, según aparece de 
las escrituras otorgadas por este en nuere de 
noviembre de mil ochocientos cincuenta y 
seis y en veintiocho de abril de mil ocho
cientos cincuenta y ocho, cuyo pago debió 
hacerse primero para ol quince dé agosto de 
mil ochocientos cincuenta y siete, y después 
para el quince de agosto de mil oohociehlos 
cincuenta y ocho, hipotecándose á ia'"Segu
ridad de dicho pago la casa del Narciso, que 
le fué embargada á las resultas de la espre-
srdacausa: ; . . , ' • ! . ; • - olnouiDlni no) 

Considerando que cuando se embargó al 
Narciso la casa , á las resultas de la causa 
criminal que se le seguía, ya se hallaba» h i -
lecada aquella finca: 

Considerando'que el crédito qudreclama 
el don Juan Pelayo es de fecha mas antigua 
que la formación de la causa: 

Considerando que los demandado^jjp han 
contradicho la demanda i 

Visto lo que sé previene en la ley.',terce
ra, título diez y seis , libro diez de la Noví
sima Recopilación, 

Fallo: que debo declarar y declaro tme 
con preferencia á las costas y gastos del ju i 
cio y domas responsabilidades en que ÍUera 
condenado en la mencionada caUsá el Nar
ciso Daganzo, debe satisfacerse al don Juan 
Pelayo del producto de: los bienes del Nar
ciso el crédito del los cinco mif noveoieñtos 
cuarenta rs . que ha reclamado en la deman
da. Póngase testimonio de esta sentencia en 
los autos principales y s¿ publique én el # o -
letin Oficial de la provincia, segurt lo pre
venido en el articuló mil ciento noventa do 
la ley do Enjuiciamiento civil. ' 

Asi lo proveo, mando y firmo.—Justo 
Diaz Gallo. 

Publicaeion.—La anterior sentencia fué 
publicada por el señor Licenciado don Justo 
Diaz Gallo, Juez do- primera instancia de 
este partido, estando celebrando audiencia 
publica boy dia de la fecha, de que yd el 
Escribano doy fó. 

Alcalá do llenares diez do setiembre de 
nriLocbocienlos ¿incuente y nueve-.-^-Ma-
Tiflio-Martin. h oidnJoo sb T bhbftti 

La sentencia y publicación insertas cor
responden á la letra con sus originales, á 
que me remito. Y para que conste y tenga 

'efecto su VnserfcíbVéri fioletin Oficial, según 
está'mandado', pongo et presente que signo 
y firmo en Alcalá de Henares á diez de se
tiembre de mil ochocientos c i n c u e n t a y nue
ve.—Mariano Marlin.—488. 

I Juagado de primera instancia del distrito 
| J>fl£ffn9ri •/ • MalaVhlaf:1 ' ü 0 

En virtud de providencia del seflor don 

file:///erjocuulu
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Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins-
tancia del distrito de Maravillas fi^esla. 

e b ' J Wrte , ' rc f roa . la . la por el Escribano ¿e S. M. 
y del número, don Pablo de la Lastra, so ha 
señalado el jueves 27 del corriente, á las 
once déla mañana, en la audiencia de su 
señoría, sita en e! piso bajo de la territorial, 
á fin de. que tenga efecto junta general de 
acreedores al concurso necesario de don Fe
lipe Martínez y Cuesta, VT.ino que fué de 
esta capital' para verificar en dicha reunión 
la graduación de créditos. 

Lo que se hace saber á dichos señores, 
á fin de que se sirvau concurrir á la misma, 
por si ó por medio de persona competente
mente autorizada:—Pablo de la Lastra, i , 

*ot 

i87. 
Olí "K 

,./i;hM ni QUIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN P R I N C í P A L DB HACIENDA 

BLICA DE LA PUOVIZVCIA l>K tfXORID. 

»Ú-

Territorial.—Estadística. 
no oí 

Trascurridos los diez dias concedidos por 
esta Administración á los Alcaldes de los 
pueblos de la provincia en la circular pu-

; ( | , '¿Ucada en el Dofotin Oficial del sábado 24 
de setiembre último.inim. 233 , para remitir 
un estado resumen de los tipos por que ac
tualmente se liquidan las utilidades agrarias 
de cada cultivo, Comprendidos cotos adentró 
de sus términos municipales y los de la ga
nadería, arreglado al modelo que se inser
tó á continuación de aquella disposición', ¿in 
haberse recibido sino los respectivos á muy 
pocas localidades j la dependencia & ra 
cuentra en el caso de recordar nuevamente 
tan interesaute servicio á las Autoridades 
mudicipales que es t á t r en descubierto , cpn 
la prevención de que no podrá consentir se 
demnre por mas tiempo que el prudencial-
mente necesario para su redacción material 

Madrid 7 de octubre de 4859 .— José 
Cabello y Goytia. _ 

nnd 
ADMINISTRACIÓN P R I N C I P A L I — 

DKRECHOS DEL ESTADO DE LA PHOVINCIA 

encomiendas de las órdenes militares y de 
la d« San Juan de Jcrusalen y secuestros 
particulares. 

La subasta se celebrará el dia 16 de oc
tubre próximo, desde las once dé la'mañana, 
en el despacho del señor Gobernador civil 
de. la provincia, ante su autoridad, el Ad
ministrador de propiedades y Escribano del 
Juzgado do Hacienda, é igualmente se ver i 
ficará en dicho dia y hora en las casas con
sistoriales de los pueblos quo constituyen 
cabeza de partido, anle el Alcalde constitu
cional, procurador y fé de Escribano, y en 
la corte en el Gobio rno civil de aquella pro
vincia quedando pendiente el remate de 
aprobación de la Dirección general. 

La licitación empezará por el orden que 
se figura en este anuucio, y se admitirán 
posturas en pliegos cerrados á todos los in
teresados en la duración de media hora por 
cada partido, que tendrá esté acto, y des
pués se admitirán también proposiciones ge -
n e r a l e s , estando de ' manifiesto los presu- , 
puestos y el pliego de condiciones para que 
puedan enterarse los interesados. 

Partido de la capital. . . 50.392,12 
deAJlarfc. . . . 100.517,19 
deColanova. . . . 40 .400,98 
de Trises. . . . . 01 .188 ,92 
de Carballino. . . 20 .696,25 

I deGinzo 20.729,36 

Modelo do proposición. 

Don vecino' de se com
promete á llevar en arrendamiento las rentas 
del ¡partido de que figuran en el pre-
supuestoformadopor la Administración prin
cipal de propiedades, por la suma do 
reales vellón, conforme en un todo con el 
pliego de condiciones formulado para este 
objeto, en virtud del cual, ha entregado 
nn, ta caja de Depósitos de la Tesorería de 
esta provincia la fianza de que proviene 
la instrucción, según lo acredita el recibo ad
junto. 

(Fecha y firma). 
Orense 19 de setiembre de 1859.—El 

^min i s t rador pr incipal , P . F . Manuel 

1859.— Navalcarnero 6 de octubre de 
Felipe Medialdea. ' — 
Alcaldía constitucional del Real sitio del 

Pardo. 

Se arriendan en pública subasta los de 
rechos de los artículos de consumo de este 
Real Sitio,.con la vertía eselusiva al porme-. 
ñor para el, año próximo de 1860, y está se
ñalado para celebrar los dos remates, los 
dias diez y seis y veintitrés del presente 
mes, en la sala consistorial, de diez á doce 
de la mañana, donde se hallarán de mani
fiesto los oportunos pliegos de condiciones 
para conocimiento del público. 

Real Sitio del Pardo o de octubre 
1859.—El Alcalde conslitucioaal 
Ramos. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Con autor¡Jteci|n dÁ Eterno señor Go
bernador civil de esta provincia, se saca á 
la venta en pública subasta, una muía n e 
gra, pequefla, >i cerrada, que se halla reco
gida en este pueblo, desde el dia 9 de se
tiembre último, tasada en 200 rs . ; y para 
su único remate se señala el dia 14 del cor
riente-mes, do once á doce de su mañana, en 
la sala capitular de este Ayuntamiento. 

Vicálvaro 5 dq octubre de 18o9.— Kl 
Alcalde constitucional, Leandro' Sevillano. 

ídem de á 2000 r s . , id. , 92-25 p . 
ídem de 1 .* de junio de 1851, de 4 ^ 

eales 89 . Z ( * H 

ídem de 51 de agosto de 1852, da ¿ *w 
reales, no publicado, sin cupón, 86-25 d 

ídem de 1.° de julio de 1856, deá^T 
reales, no publicado id., 86-50 . 

Acciones de obras públicas de t « , 
Julio de. 1858 ídem K G - f O . 

ídem del Canal de Isabel U, de á Ufo 
reales, 8 por 100 anual , id., 105-80 d 

ídem del ferro-carril de Barcelona á \ 
ragoza, id. , 80 . 

ídem de Almanca á Játiva, id., 80 p 
ídem del Banco de España, id. , 179.5^ 
ídem de la Sociedad Española, m e r c J 

til é industrial, id. = 1670. 
ídem de la Aurora de España., ¡ d * 
ídem del Gracrde Valencia á A l m ^ 

Ídem par 
- > C A M B I O S . 

Londres á 9 0 dias fecha, 51 d. 
París á 8 dias vista, 5-30 d. 

- T i 

¡ 

constitucional, 

F I — 

Y 

DF. 

El dia 9 del presente mes, de diez á do
ce de la mañana, se celebrará en esta Ad-
minislracion , sita en la plaza Mayor, nú 
meros 7 y 9, la segunda subasta para jelí 
fruto de bellota de los millares de la dehesa 
de Piedrabuena , término de San Vicente, 
provincia de Badajoz,[denomiuadós Arganii-
no, Criadero, Sa&la María , Cabezo Real, 
Grullera, Eysarragosa, Barreras, Medios>Mi-
llares, Tarro, Juan de Sevilla, Realejo, Ma-

« ^ 0 y Covacha; cuyos careos y cabezas 
constan en el Balclin Oficial de esta provin 
QÍfrdel 12 de setiembre último , núm. 222 . 

La primera hora se destinará á abrir los 
pliegos cerrados que se presenten, á los que 
se acompañará la carta de pago que acredite 

- e l ingreso en la Caja general de depósitos 
de la décima parte del tipo del remate, que 
será con baja de la sesla parle, como segun
da subasta, el anunciado en el mismo Bole-

••• Un, que en unión con el pliego de condicio
nes y los demás antecedentes que han de 

i.observarse en esta subasta, estarán de ma
nifiesto en esta Administración principal. 

Madrid 7 de octubre de 1859.—Rafael 
.uGelabert y Hóre. 

• . ! , ! . , : ¡ i r . nua» iiiH' fil Jt Q 9 b ü o q ? : 0 T [ 
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García. 

SESTA SECCIÓN, 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 
ijffl R e c t i f i c a c i ó n . 

En el anuncio inserto en este periódico 
oficial, n ú m e r o 245, c o r r e s p o n d i e n t e al dia 

ü del corriente, relativo al arrendamiento de 
lacaiailel toonte (fe Valdelatas, córrespon-

| diente á los propiosde la villa de Alcobendas, 
en donde dice , v que la mejora del 25 por 
100 i m p o r t a 05.000 r s . , debe decir 6500. 

Lo'quejse anuncia para conocimiento del 
público. 1 

Alcobendas 7 de octubre de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Vicente Alvarez. 

O * 1 Í 1 
Alcaldía 

) oioflo 011 

UL 
ADMINISTRACIÓN pniKCIPAL D Í PUOPIKDiDíS T 1)1-

R E C Q O S D E L E y r A D i ) D E L A P R O V I N C I A D I 

OKKHSB: . ' 

Conforme á lo dispuesto por la superio
ridad, se saca'en arrendamiento público por 
frutos del presente-año, las rentas forales y 
demás derechos que pertenecen al Clero se
cular y regular, santuarios y hermandades, 

nob t q i í w b b sionsbi/oiq ob buhiv u 3 

AYUNTAMIENTOS. 
\f. Kl—M'r.y.í ob oidirrorfil» H imUM. 

Alcaldía constitucional de Gelafe. 

El Ayuntamiento de Getafe, autorizado 
p o r e l E x c m ó . señor Gobernador, ha dis
puesto el arriendo de los pastos del prado 
de Acedinds; bajo el tipo de 8830 r s . . y los 
de la dehesa boyal bajo el de 7210 rs , cu
yas fincas pertenecen al común de vecinos. 
El arrendamiento se entiende por el tiempo 
que media hasta el dia 15 de agosto del año 
próximo, con arreglo á las condiciones for
madas al efecto, y sujeción al contenido de 
la Iny de 50 de abril de 1856. La subasta 
tendrá efecto en dos remates, en los dias 46 
y 25 del corriente, de once á doce de su 
mañana, en esta casa consistorial pudiendo 
tomar parte en dicho acto vecinos y foras
teras. 

Getafe 7 de octubre de 1859.—El Al
calde, Anastasio Cifuentes. 

Alcaldía constilucional de navalcarnero. 

Para subastar los arbitrios del fiel me
didor de vinos, granos, fiel almotacén, de
güello do reses vacunas y lanares, y dere
cho de puestos concedidos con aplicación 
al presupuesto municipal, se ha autorizado 
al Ayuntamiento, que ha señalado los dias 
( 5 y 50 del próximo noviembre, para que 
tengan efecto los remates en pública licita
ción, bajo los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria. 

•»3 «i icq y .omíiüi te n? : 9 I yod 

constitucional de 
Sierra. 

Chozas de la 

Kl Ayuntamiento constitucional de esta 
villa ha acordado subastar el arriendo de 
las especies de consumos, con la eselusiva en 
las ventas al pormenor PARA el año próximo 
venidero de 1860, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la secre
tario de dicha corporación, estando señala
dos para sus dos remales los dias 9 y 16 
del actual, ambos de diez á doce de sus ma
ñanas, en lá casa consistorial de este pueblo. 

Chozas de la Sierra \ .° de octubre de 
1859.—El Alcalde, Casiano Olmos. 

BOLSA DE MADRID. 

Jt K ~ _~ 

Cotización del 8 de octubrt de •iS'69i 

lus tres de la tard*. 

j FONDOS K T B L I C O * . 

Títulos del 5 por i 0 0 consolidado, publi
cado, 44 -55 o. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
34 -70 . zi_ ¡ 

Material del Tesoro no preferente con in 
t e r e s , no publicado 8 6 - 0 O . 

Deuda araortizable d« primera clase, no 
publicado 20 . 

ídem de segunda id . , 12 -25 d . " 
ídem del personal, id . , 10-40. 
Acciones ¿e carreteras.—Emisión de 1. 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual , no publicado 8 9 . 

BOLSA DE P A R Í S . 

Octubre. 8 dé 1859. 

Pondos franceses. 

por 100. . 
\\2 por 100. 

K^panolcs. 

5 por 100 interior. 
Consolidados. . . 

69-50. 
95-55. 

47 7|8 
95 5 (8 á 5i4 

CAJA DE AHOUROS DE MADRID. 
Domina» 9 de octubre de 1859. 

Rs. Cénit. 

PHKí 

carie 

Han ingresado en esto dia , de
positados por ¿229 indivi
duos, de los cuales los 86 
han sido nuevos imponentes.. 133.197 

Se han devuelto, á solicitud de 
80 interesados 122.184,» 

El Director de Semana, 
Lean García Villanal. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

Se saca á subasta el arriendo de las df] 
hesasde Fresnedoso y Varvedejo, en & 
provincia, cuyo remate tendrá lugar en¿ 
dia 16 del corriente, de dos á tres de so ur
de, en las oficinas de la casa déla esceleDti* 

sima señora Duquesa de Uceda, sitas 0 ¡ ' 
calle del Prado, número 22 y en la Admiofr 
tracion situada en una de las habilacíonei 
del hospital de la villa de Escalona. Tod* 
bajo el pliego de condiciones que estará * 
manifiesto en ambos puntos, á disposición' 
las personas que quieran interesarse « 
licitación.—486. 
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Los Ayuntamientos que quier*»j 
tener la colección de Boletines cofí^ 
pondientes á 1858 encuadernada 
un volumen, pueden adquirirla en-
Redacción, pagando 50 r s . y ^ 
gando al mismo tiempo la q " 0 ? 0 ^ 
sin que sea inconveniente para b^J 
el cambio, el que la que r c n i ¡ f , ¿ s 

t é incompleta en algunos^ 

_ EDITOR , l>. ¡1 o ANTONIO GARCÍA. 

fmprtnta del mismo, Puebla núm. 19» «*íp^ 
la Corredera Baja de San Pa^0, 

MADRID:—1810. 
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